
NUMERO 22

Diputación Provinciai de Madrid
G O m iS IO N  G E S T O R A

Sesión del día 28 de mayo de 1935

O R O E N  D E L  DI A

B E N E F I C  E N C I A
1. Conceder el ingrese en la Residencia provincial de An

cianos, en Aranjuez, cuando por el turno establecido le corresponda, 
a Manuela García Corrales, por justificar con la documentación que 
presenta reúne las condiciones reglamentarias.

2.  ̂ Conceder el ingreso en el Colegio Pablo Iglesias, y cuan
do por el turno establecido en el mismo les corresponda, a los niños 
Juan b'ernández de la Cruz y Agustín Blanco González, números 
102 y 103, respectivamente, del Registro de turnos, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

3 - Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las 
niñas .Antonia y Lui.sa Ordóñez Domínguez, Carmen y .Manuela Ber- 
nao lísquiyias e Ignacia Fernández de Sevilla Palomo,’ números 1.479, 
1.490, 1.481, 1.482 y 1.484, respectivamente, del Registro de turnos, 
y cuando éste les con-espqnda con arreglo a las ba.ses establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarias. '

4- De.sestimar in.stancia de don Irnriquc Dópez Jiménez y su 
esposa doña Jiinidad de la Plaza, solicitando les sea concedida una 
expósita en prohijamiento, por no existir en la actualidad en él Ins
tituto provincial de Puericultura niñas en condiciones de ser prohi
jadas. ^

5- iQuedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital 
provincial, participando cpie, por el Profesor .Médico del Estableci
miento, don Isidro Sánchez Covi.sa, han sido regalados 1.700 pas
teles con destino a los enfermos y personal sirviente interno de dicho 
Hospital y del de San Juan, en .Alcalá de Henares, y que .se den las 
gracias al Dr. Sánchez Covisa, por su generoso proceder.
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6r Autorizar al Director dfel Hospital provincial pára invertir 
en el presente mes en la adquisición de películas con destino al Ga
binete de Radiografía, la cantidad de 4.000 pesetas, que habrán de 
ser abonadas con cargo al concepto 139 del vigente presupuesto pro
vincial y que se dé traslado a dicho Director del informe emitido por 
la Intervención de Fondos provinciales, con fecha 22 del actual, c’on 
el fin de que en lo sucesivo se ajuste a lo que en él se propone con' 
respecto al gasto del precitado material.

7. Aceptar el cargo y sostenimiento en el ^lanicomio de V'a- 
rones de Ciempozuelos, al que deberá ser conducido por el personal 
del Cuerpo de Prisiones que se designe, y de conformidad con lo 
establecido en el R. D. de 6 de febrero de 1928 en relación con el de 
primero de septiembre de 1897, del presunto demente Eugenio Gar
cía IMontoya, natural y vecino de ^ladrid, declarado exento de re.s- 
ponsabilidad criminal por la Audiencia de Madrid, de cuyo Manico
mio no podrá salir sin la autorización del citado Tribunal, de con
formidad con lo interesado por el limo. Sr. Director general de Pri
siones.

8. Que en tanto no se resuelvan los expedientes de los en
fermos leprosos hoy existentes en el Hospital de San Juan de Dios, 
que se hallan en tramitación para en su día y en cumplimiento a lo 
establecido por el Decreto’del Ministerio de la Gobernación de 2 de 
.septiembre de 1933, se interese de las Diputaciones de la provincia 
de naturaleza o vecindad de los enfermos se hagan cargo de los que 
les correspondan, y .se suspenda el ingreso en dicho Hospital de .San 
Juan de Dios de todo enfermo leproso que no sea natural o vecino 
de la provincia de Madrid.

9. Estimar la instancia de la Nueva Plaza de Toros de Ma
drid, S. A., .solicitando que la fianza que tiene con.stituída en esta 
Diputación como garantía del contrato referente a la explotación de 
la Plaza vieja, pase a con.‘;tituir parte de la que viene obligada a pres
tar por el arriendo de la nueva, y conceder a dicha Empresa el plazo 
de un mes para que, complete la garantía a que viene obligada, en 
virtud de las vigentes estipulaciones.

CEDULAS PERSONALES
JU N TA  A D M IN ISTR A TIV A .
10. Declarar desierto el concurso sobre el tema ( Organiza

ción de la Inspección e Investigación del Impuesto de cédulas per
sonales dentro de la Legislación vigente, y acuerdos provinciales

que la complementan.—Modificaciones que pudieran introducirse y 
fundamentos que la imponen», y repartir lá cantidad dedicada a esta 
finalidad, en la siguiente forma; 400 peseta.s al lema ((Pérez», y 3Ó0 
a cada uno de los titulados ((Castilla» y ((Equidad y Autoridad», de 
los ciLie resultaron ser autores los señores don Ricardo Molina, don 
Tomás Muñoz Estévez y don Urbano Méndez Peral.

1 1 . Aprobar la propuesta de Intervención distinguiendo, en
tre ingresos que obtiene la Agencia Ejecutiva por su propia orga
nización, y los que son debidos a la iniciativa de la Administración, 
para la revisión de su contrato, y como consecuencia, que las canti
dades que recaude dicha Agencia, debidas a expedientes de investi
gación iniciados y tramitados por la Administración del impuesta, 
según el Reglamento de 2 de octubre de 1934, se asigne el premio 
invariable de! 15 por 100 del primer grupo de recaudación, señalado 
en la cláusula séptima del contrato, salvo que de tratarse de cédulas 
sin penalidad, fuera de aplicación el premio señalado en la cláusula 
quinta, del 4 por 100, y que se notifique el acuerdo a la indicada 
Agencia, con arreglo al pliego de condiciones de 15 de enero de 1932, 
en cumplimiento de su cláusula novena.

12. Devolver la fianza a don Justo Sarabia Hazas, para res
ponder de su gestión de Recaudador del Impuesto, ya que dentro del 
plazo fijado en el ((Boletín Oficial» de la provincia no se ha presen
tado reclamación alguna, 3- siempre cpie acredite haber satisfecho los 
derechos reales correspondientes y el recibo de la inserción en el 
((Boletín» de la provincia.

SECCION AD.M1N IS T R A T 1 \UV.
13. Capital.—Desestimar reclamaciones, por carecer de dere

cho, de D. Gaspar Juana, D. Félix Arroyo, D. Carlos vVguado, don 
Victorino Segovia y D. Juan González.

14. Estimar instancias, anulando los descubiertos que se le 
exigen a D. Juan Sanz Corral, D. Claudio Moro Pérez v doña Do
lores Ocejo, y levantar el embargo practicado en expedientes de apre
mio seguidos a D. Lino Santamaría y D. Marcelino Cayetano, tra
bando (de nuevo los bienes que posean.

15. Estimar reclamaciones, clasificándoles debidamente, y con 
devolución de lo .s.'ttisfecho en demasía, de D. Eelipe Marín, D. Pe
dro Garrido, !). lídmundo Francis y D. Fernando Hidalgo, en nom
bre de su es]K),sa doña \’ ita Pérez.

16. Estimar reclam.aciones, cla.sificándoles debid.amentc 3̂ exi- 
miémlok's de penalidad, de D. Brauko Kunfermann, D. Leopoldo 
Vinder, D. Arturo Siegel, D. Juan Huertas, D. Alfredo Valles, don
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Antonio Parrondo, D. Juan López P'ernández, D. José Losada de la 
Torro, D. José de Reina, doña María Rodríguez, D. Alonso Me
dina, doña María Luisa López Polín, D. Valentín Andrés, D. Tomás 
Burgos, D. Jesús Trigueros y doña Ana Domínguez, abonando esta 
última los gastos de expediente, si hubiere lugar.

17. Clasificar a D. Jesús Antonio Zubiri en dándole
un plazo de quince días para que retire su cédula con la penalidad del 
15 por 100.

IN VESTIGACIO N .
iS. Clasificar a don José María Aguinaga y Barona en ta

rifa i.% clase 5.“, para 1934, y de tarifa 3.“, clase 13, para su esposa, 
ambas sin penalidad.

[9. Eximir de penalidad a doña Concepción Lengo Sangago 
y a doña Julia García Merino', en cuanto a sus cédulas de los años 
1932, 1933 y 1934) por las razones que en el informe se indican.

PU EBLO S.
20. Clasificar en debida forma a doña Francisca López Mar

tín de Yanguas, expidiendo sus cédulas sin penalidad, por haber he
cho la reclamación dentro del plazo.

EDIFICIOS PROVINCIALES
21. Aprobar la propuesta contenida en moción del Vocal 

Ge.stoi señor García Trabado, tomada en consideración en sesión de 
21 del actual, para la realización de un plan de obras en los diver
sos establecimientos de la Beneficencia provincial, y que, en su con
secuencia, por la vSección de Construcciones se proceda a la redacción 
de Jos oportunos proyectos y presupuestos de las obras a ejecutar, y 
se dé traslado de la relación de éstas a la Intervención de Fondos 
provinciales, para que, en unión de la Comisión de Hacienda, pro
ceda al estudio de la fórmula económica que pueda habilitarse para 
su realización.

FOMENTO
22. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de 

los kilómetros i al 3 de la carretera de Aranjuez a Brea, ejecutadas 
por el contratista Ginés Navarro e Hijos, S. A., y declarar de abo- 
noel saldo resultante a su favor, que importa 3.086,56 pesetas.

23. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico su
perficial de la carretera de Chinchón a Valdelaguna, ejecutadas por 
el conlralista don Santiago García Pelayo, y declarar de abono a su 
favor el saldo resultante de pesetas 463,61.

24. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de los 
kilómetros 12 al 18 de la general de Castellón a Ambite, por Campo 
Real y Villar del Olmo, ejecutadas por el contratista don Félix Mo
rales, y declarar de abono a su favor el saldo resultante de 199,78 
pesetas.

25. Adjudicar definitivamente a don Ramos Castro de Aba
jo, en la cantidad de pesetas 43.598,58, la subasta para las obras de 
terminación del camino vecinal de la estación de Villalba a la carre
tera de Manzanares el Real a San Martín de \ ’aldeiglesias, y que 
se le requiera para que, en el plazo de diez días, constituya la fian
za definitiva y abone los gastos de la subasta.

26. Adjudicar definitivamente a don Antonio Collar, en la 
cantidad de 58.582 pesetas, la subasta para las obras de recubrimien
to asfáltico del firme de la carretera del kilómetro 23 de la general 
de Irún a Algete y Fuente el Saz; y que se le requiera para que, en 
el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta.

27. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Valdile- 
ch'i y, en su consecuencia, ordenar que por la Sección de Vías y 
()bras provinciales, se formule el oportuno estudio y proyecto de un 
camino provincial desde el kilómetro 9 de la carretera de Pozuelo 
del Rey a Tielmes, al kilómetro 37 de la de Ajalvir a Estremerà, a 
reserva dé acordar, en su día lo procedente acerca de la realización 
de la expresada obra.

GOBIERNO INTERIOR
28. Adquirir 4.000 litros de gasolina con destino al Garaje 

provincial, cuyo importe de 3.040 poseías, se abomirá con cargo al 
capítulo \T, artículo 4.°, del vigente presupuesto, concepto titulado 
((Para entretenimiento y reparación de automóviles».

29. Conceder 2.000 pesetas, en concepto de donativo a la Caja 
de Huérfanos de la Guardia civil en premio a los relevantixs servicios 
que dicho Instituto presta a la l)iput;ición, cv)n motivo de la distribu- 
ci(')n mensual de haberes devengados i3,or las nodrizas de la Inclusa, 
residentes en varias provincias,' cantidad que se abonará con cargo 
a la relación X, del presupuesto de la Inclusa y Colegio de la Paz.
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PERSONAL

30. Estimar la instancia de la Alumna enfermera de esta Be
neficencia, señorita Gregoria Amo del Amo, concediéndola un per
miso en las condiciones establecidas por el Reglamento de Licencias 
y Excedencias, del que serán quince días con sueldo y quince con 
medio sueldo.

31. Aprobar la propuesta de bases de conwcatoria de oposi
ciones para provisión de una plaza de Matrona externa, con 2.500 pe
setas de haber anual, cinco de Matronas internas, con i .500 pesetas, 
para lo que se convierte una plaza de Matrona externa, vacante por 
renuncia de su titular, en interna y cinco de Matronas supernumera
rias, con derecho a ocupar vacantes dé la última clase cuando ocu
rran, y asimismo el programa que ha de regir en dicha oposición.

32. Ascender a Oficiales de la clase de segundos del Cuerpo 
administrativo provincial, con haber anual de 4.200 pesetas, para 
ocupar cinco vacantes de dicha clase que existen en la plantilla del 
Cuerpo, a D. Gabriel Usera González, D. Diego Marín Molina, don' 
Juan Meléndez-Valdés López, D. Emilio Torres Cañamares y D. Pe
dro Monasterio Ruiz, Oficiales de dicha clase con haber anual de 
4.000 pesetas, a quienes corresponde el ascenso, entendiéndose el per
cibo de esta retribución con efectos desde la toma de posesión de sus 
destinos.

33. Conceder anticipos reintegrables equivalentes al importe 
de dos pagas mensuales a los Auxiliares administrativos; don José 
Luis Serrano de la Lastra y don Roberto Pastrana, en las condicio
nes establecidas por el R . D. de 16 de diciembre de 1929.

SALUBRIDAD E HIGIENE
34. Rehabilitar la subvención que fué concedida al Ayunta

miento de Navas del Rey para obras de abastecimiento de aguas, 
por acuerdo de 18 de noviembre de 1929, elevándola a la cantidad 
de 26.240,50 pesetas, r.i las obras son ejecutadas po; administración, 
y a 30.000 pesetas, si las obras .se ejecutan por subasta, con la con
dición de deducir.se de esta cuantía la baja proporcional que por el 
adjudicatario .se hiciere en el acto de la subasta, por haberse aumen
tado ti primitivo proyecto y presupuesto de las obras en virtud de 
las modificaciones introducidas en cumplimiento de las prescripcio
nes fijadas por los técnicos de la División Hidráulica del Tajo.

HACIENDA
35. Aprobar cuentas rendidas por el señor Habilitado de la 

Piscaba del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, 
acreditando la inversión de los libramientos números 2.471, 3.076 
y 3.S69, de los meses de abril, mayo y junio de 1934, y 963 de mar
zo de 1935, todos ellos expedidos a ju-stificar para los gastos de di
cho servicio.

36. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado del material 
de la Corporación, acreditando la inversión del libramiento número 
2.537, expedido, a justificar, en 30 de abril del año en curso.

37. Aprobar cuenta rendida por la señora Superiora de la 
Residencia Provincial de Ancianos de los gastos realizados fuera 
de contrata, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre c'e 
1934, y de los cau.sados con motivo de los extraordinarios de Pas
cua, autorizados por la Comisión, declarando de abono sus respec
tivos importes de 1.430,20 y 1.523,30 pesetas.

38. Aprobar cuentas rendidas por el Ayudante-Pagador del 
.Servicio Forestal de la Corporación, acreditando la inversión de los 
libramientos números 6.031, 6.086, 5.184, 7.021 y 8.361, expedi
dos, a ju.stificar, para diversos gastos del referido servicio en el año 
en curso.

39. Declarar de abono la cantidad de 21.319,50 ]Desetas, im
porte de suministros verificados al Instituto Provincial de Puericul- 
lur.i. Inclusa y Colegio de la Paz, durante el mes de marzo último.

40. ■ Aprobar cuenta rendida por el señor Director del Colegio 
Pablo Iglesias, acreditando la inversión del libramiento número 1.365, 
expedido a justificar en el mes de marzo último, declarando de abo
no el .saldo que resulta a favor del referido Director.

41. Declarar de abono con cargo a la consignación que fígura 
en el capítulo VIH , artículo i.°, del vigente pre.supue.sto de gastos, 
la factura de los .Sres. Hijos de .Antonio López, S. L., importante 
6.156,60 pesetas, por .suministro de harina para la panadería del Co
legio Pablo Iglesias.

42. Declarar de abono nómina de dietas e indemnizaciones dé 
\  viaje a favor de los Gestores de la Corporación, correspondientes al

mes de abril últinro, por un importe de 2.140 pesetas.
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43. Aprobar propuesta p>ara abono de los haberesíque deven- 
'gue el personal del Cuerpo de^Auxiliares Adhi'inistrativbs,'^>r lo que 

la ampliación de diez plazas y a los temporeros cpie (píese refiere a 
dan al servicio de la Corporación.

44. Aprobar la distribución de Fondos que, para satisfacer 
las obligaciones del próximo mes de junio y anteriores, propone la 
Inters^ención, conforme a lo dispuesto en el artículo 275 del vigente

I Estatuto provincial, por un importe de 4.552.000 pesetas.

45. Declarar de abono, con cargo a la consignación que fi-

Íiv w  gura en el capítulo 1, artículo 5.°, la pensión de 2.800 pesetas anua- 
A Y  les, concedida al Jefe de Negociado de 3.'' de la Corporación, don 

Federico R . Soriano Cañas, por acuerdo de la Comisión Gestora 
de 7 de marzo último, pensión que percibirá con efectos desde el día 
8 de marzo pasado, siguiente al en que se le otorgó.

46. Quedar enterada de la liquidación general practicada por 
la Intervención de fondos, relativa a la recaudación voluntaria de 
cédulas del año 1934, en la capital y pueblos de la provincia.

47. Dictamen de 1?. Comisión de Hacienda proponiendo la 
conveniencia de formar un Presupuesto extraordinario con destino a 
la construcción de nuevos edificios provinciales y reforma de los 
existentes, así como para ejecutar abastecimiento de aguas y construc
ción de escuelas en los pueblos de la provincia, recabando autoriza
ción para que por dicha Comisión se pueda redaertar el oportuno pro
yecto de presupuesto.

48. Habilitar un crédito extraordinario de iS.cxDO pesetas con 
cargo al remanente del ejercicio anterior, para incrementar' los con
ceptos números 3 11 y 312, en 3.000 y 15.000 pe.setas, respectivamen
te, para ateneJer gastos de carácter urgente e inaplazable del Servicio 
Agronómico de la Corporación.

EL S E C R E T A R I O ,
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DIPUTACION PROVINCIAL DR ÎIADRID.

COHISION GESTORA.

Orden del día adiolonal de 28 de Hayo de 1935,

GOBIERNO INTERIOR.

1 • Interesar de la Dirección General de Seguridad o del Ministerio de
en su caso, la práctica áe acuellas formalidades 

que se consideren pertinentes para' que los individuos que integran 
el Cuerpo de Guardería Forestal de esta :Diputacion tegan el con
cepto de Agentes de la Autoridad,

EL SEC: .ETa RIO', 
Sinesio Ivlartínez.

© Biblioteca Regional de Madrid




